HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a  diecinueve días  de julio de dos mil seis,  siendo las 12 y 18, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de dieciséis legisladores y la ausencia de la diputada Cúneo, Pioli, Portela, Schroder de Bruzzo y Vanderlan y la ausencia con aviso de los diputados Cassani, Díaz, Araceli Ferreyra, Fratti y Quintana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para avisar que los diputados Portela, Vanderlan y Cúneo se encuentran ausentes por razones personales.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum se declara abierta la sesión. Por ausencia de los diputados Quintana, a quien corresponde izar el Pabellón Nacional y de Portela, a quien corresponde izar el Pabellón Provincial, invito a los diputados Rodríguez y Snihur a izar los Pabellones Nacional y Provincial respectivamente.

-Puestos de pie los señores diputados, personal  y público presente, la diputada Rodríguez procede a izar el Pabellón Nacional. Luego el diputado Snihur procede a izar el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día; cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 10 Sesión Ordinaria realizada el doce de Julio de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Antes de empezar, quiero poner en conocimiento de los diputados una nota recibida que lleva fecha 17 de Julio de 2006 y se recepcionó ayer, dirigida a esta Presidencia. Se trata de una invitación de Santo Tomé sobre el proyecto Garabí. 

-La Sra. Presidente procede a dar lectura a la nota.
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            SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Teniendo en cuenta que un integrante de esta H. Cámara, el diputado Valdés,  va a participar de este Foro y tendrá a su cargo uno de los paneles, que el legislador Ramírez Forte tiene que estar presente por ser oriundo de Santo Tomé y también asistirán los diputados Sussini; Chaín; Arbo; Snihur; Braillard Poccard y algunos otros que no están presentes en la sesión del día de hoy,  considero que es necesario  modificar la fecha de la sesión de la próxima semana que está acordada para el día miércoles a las 11 horas y que pasemos la misma para el jueves a las 19.

Está en consideración la moción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

Por las circunstancias que acabo de leer, la sesión pasa para el próximo jueves.

Se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- De acuerdo a lo convenido en Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Particulares. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se obvia la lectura de las Comunicaciones Particulares.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.379: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre la obligatoriedad de vacunación gratuita contra la Hepatitis “A” y “B” en hospitales públicos de la Provincia.

-Pasa a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.380: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.938 Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados.

-Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por diputados.

-Expediente 3.376: bloques Justicialista y Popular –diputados Badadracco, Ramírez Forte y Braillard Poccard- propician proyecto de ley de promoción, desarrollo y utilización de biocombustibles.

-Pasa a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por diputados.

-Expediente 3.377: diputados Ferreyra Araceli y López propician proyecto de resolución que dispone la participación en el financiamiento de coedición, junto a la Biblioteca Popular “Gerardo Pisarello” de una Antología de Cuentos del escritor del mismo nombre.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente.

Es para pedir la inclusión al Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas del expediente 3.265 correspondiente al Presupuesto 2006.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente que solicita el diputado Badaracco, se encuentra en la Comisión de Presupuesto e Impuestos y todavía no cuenta con despacho de la misma.

En consideración del Cuerpo la inclusión al Orden del Día del mencionado expediente.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. No cuenta con el número necesario de votos.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para pedir preferencia de este expediente para la sesión del próximo día jueves.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez que solicita preferencia para el tratamiento del expediente 3.265, con despacho de comisión o sin él para el próximo día jueves.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda acordada la preferencia.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Expediente 2.452: que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el Régimen de Licencia por Maternidad (Ley 4.067 Servicio Civil de la Provincia de Corrientes).

De acuerdo con lo conversado en Labor Parlamentaria, este expediente vuelve a la comisión citada.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Por haber dialogado con el diputado Badaracco, vamos a pedir que este expediente se adjunte al 3.268 ya que tratan el mismo el tema y así la comisión pueda emitir un nuevo despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se adjunta al expediente 2.452 el 3.268.

Se pasa  a considerar el expediente 3.314 que aún no cuenta con despacho. Está en consideración su tratamiento sobre tablas, para lo cual se requieren los dos tercios.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente 3.314: interbloque Frente para la Victoria                
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-diputados: Ferreyra, Juan; Fagetti; Ferreyra, Araceli; Anderson y Snihur- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo exija a la empresa Trasnea S.A. mejoramiento en el servicio de energía.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.324 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo dé amplia difusión a la Ley Nacional 25.675 (Políticas Ambientales).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: el bloque del Partido Nuevo quiere preguntarle si usted tiene conocimiento de alguna respuesta a la resolución 129, que se aprobó la semana pasada, donde este bloque pedía al Gobierno un informe sobre lo ejecutado en el año 2005, documentación que se necesita para seguir analizando este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se ha recibido contestación aún a la misma.

SRA. CATALANI.- Entonces, creemos conveniente que usted arbitre los medios necesarios, con el vicegobernador de la Provincia, para lograr la conformación de la Comisión Bicameral, para avanzar en este sentido en el análisis de las Cuentas de Inversión, porque se hace necesario, y si esto no es posible, que se cite al contador Herrero para que los diputados podamos conversar con él y dilucidar unas cuantas cuestiones que hacen al tema.

Es decir, creemos conveniente que se trate de conformar primero la Comisión Bicameral, para que ella cite al contador Herrero, y si esto no es posible dentro de los próximos diez días, que sea la Cámara de Diputados, a través de usted, señora presidente, la que cite al contador Herrero.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy mismo voy a tratar de tomar contacto con el vicegobernador, presidente del H. Senado, para ver si podemos lograr que se conforme esa comisión, que sería lo que corresponde, y si no vamos a invitarlo al contador Herrero para que venga y pueda informar sobre las inquietudes que usted tiene.

SRA. CATALANI.- Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero hacer notar la premura o la urgencia de este tema, porque constitucionalmente se revisa el ejecutado y ahí se avanza sobre el Presupuesto y en ese sentido, el ejecutado que estamos viendo, adolece de fallas muy profundas, muy grandes, como por ejemplo el no registro de un crédito del BID en el Registro de Créditos de la Provincia, la falta de  rendición de más de sesenta millones de pesos ($60.000.000) de varios entes, todos firmados por el contador Herrero, por eso es que estamos pidiendo por favor que arbitre los mecanismos para que el sistema funcione. Es decir que los dos senadores Sitjá y Balbastro y la senadora Pasetto y los diputados Catalani, Quintana y Portela puedan conformar la Comisión Bicameral, que tiene que aprobar la Cuenta de Inversión lo antes posible, y cite al contador Herrero, que es quien firma estas faltas graves que estamos viendo en las Cuentas de Inversión, hay agujeros profundos que él firma y avala. Esa es la preocupación del bloque del Partido Nuevo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a tratar de hacer hoy las gestiones pertinentes.
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Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias. En realidad he acompañado el proyecto de pedido de informe de la diputada Catalani la semana pasada; pero también he manifestado en Labor Parlamentaria que eso no puede significar ningún impedimento para aprobar el Presupuesto, y en eso estuvo de acuerdo la diputada Catalani. También quiero recordar que es la primera vez que en la Comisión de Presupuesto –al menos en mi experiencia en esta Cámara- se cuenta con tanta información, como se ha solicitado, tenemos por primera vez las Cuentas de Inversión, la deuda histórica de la Provincia y el Plan de Obras Públicas.

Quiero decir con esto que pienso que no hay ningún motivo para seguir demorando el tratamiento del Presupuesto. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para hacer una aclaración, según la Constitución el Presupuesto se presenta el 30 de septiembre de cada año y la Cuenta de Inversión del año en juicio o en tratamiento se presenta en el mes de mayo del año siguiente, o sea la Cuenta de Inversión del año 2005 debía haber estado acá al 30 de mayo de 2006.

El Presupuesto, si se respetaran los tiempos constitucionales, no sería el del año 2006 el que debería evaluarse con la Cuenta de Inversión sino el del año 2007, porque en septiembre de este año deberíamos estar empezando a mirar el Presupuesto del año 2007.

Coincido con lo que dice el diputado Badaracco que una cosa no quita a la otra, que no quiere decir que no miremos la Cuenta de Inversión y también miremos el Presupuesto, quiero aclarar que las Cuentas de Inversión del año 2003 y 2004 ingresaron efectivamente al Senado y lo que sucedió fue que la Comisión Revisora de Cuentas nunca se reunió, no es que no se hayan enviado sino que se enviaron y la Comisión Revisora de Cuentas de ambas Cámaras nunca funcionó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero aclarar puntualmente que el bloque del Partido Nuevo no está diciendo que esto impida el tratamiento del Presupuesto; lo que estamos diciendo  es que, como ya está la Cuenta de Inversión del año 2005, que se está mirando y que además una diputada de nuestro bloque integra la Bicameral, que ha pedido y  estuvo sola en dos oportunidades en la reunión de la Bicameral, en la aprobación de la Cuenta de Inversión,  notamos, a través del análisis de las mismas, que a priori hay  algunas cosas que no están cerrando, que es menester para esta Cámara mirar y aprobar la Cuenta de Inversión y eso es lo que estamos solicitando.

No estoy diciendo con esto que no vamos a tratar el Presupuesto ni mucho menos, acepto y acompaño el concepto de la diputada Rodríguez, que estamos viendo lo que se ejecutó en el 2005 y al mismo tiempo estamos tratando el Presupuesto de este año, que teóricamente, tendría que haber ingresado en septiembre.

Lo que quiero decir es que el sistema no está funcionando, señora presidente, tenemos una comisión que está por Reglamento y constitucionalmente escrita en la letra fría  y no está 
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funcionando el sistema, de qué sirve hacer los presupuestos, pelearnos a veces entre los legisladores por las Partidas, una serie de cosas y después no miramos lo que se presupuestó. 

Lo único que estoy reclamando es que el sistema empiece a funcionar, ya que tenemos  todos los elementos que nos ha brindado el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad ocurrió que, con los últimos presupuestos, se le han dado superpoderes al gobernador, entonces resulta muy difícil mirar de la forma, comparar qué es lo esta Legislatura aprobó y qué es lo que se ejecutó; por qué, porque se le dan atribuciones para hacer giro de Partidas, entre Partidas y entre entidades.

 Entonces, la verdad es que lo único que estamos haciendo es otorgar un cheque en blanco para que el poder administrador, en realidad el Poder Ejecutivo, lo maneje a su arbitrio y eventualmente mande las copias de los decretos.

De todas maneras, señora presidente, creo que este año tenemos un adelanto de lo que pueden ser los Presupuestos del año que viene y del análisis de las Cuentas de Inversión del año pasado, que como dijeron el diputado Costa y la diputada Catalani, en realidad lo que está marcando los defectos de esa Cuenta de Inversión es el informe del Tribunal de Cuentas, en el que realmente hay algunos agujeros negros que no hablan precisamente del aire fresco ni de la transparencia. 

Así que creo, que por el bien de las instituciones y por el bien del pueblo de la Provincia de Corrientes, hace falta que sea analizado con total detenimiento, objetividad y profesionalidad el tema de las Cuentas de Inversión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No habiendo más asuntos que tratar, me voy a permitir recordar a los  señores diputados que en el día de mañana se festeja el Día del Amigo. 

La amistad es uno de los valores que debemos defender y destacar, porque la amistad es lo que hace que se solivianten a veces nuestros malos momentos y que nos acompañen en los momentos felices, el compartir es parte de la amistad. 

Entonces, aunque hoy  no están todos los diputados presentes, cada uno sabemos el valor que le damos, el día es lo de menos; pero de alguna manera sirve para que haya una fecha donde reflexionar, conmemorar y si podemos festejar también, por lo menos desde un llamado telefónico que  indique que nos acordamos de los amigos. 

Así que les deseo a todos que mañana lo puedan pasar muy bien y que si pueden juntarse con los amigos mejor todavía. Quiero resaltar, como les digo, ese valor que es muy importante, la amistad no está regida ni por la política ni por el trabajo que cada uno realiza,  la amistad está por encima de todo eso. Numerosas veces en el transcurso de estos cuatro años y medio lo he demostrado públicamente, porque pese a tener personas que siempre he reconocido que había un afecto y una amistad muchas veces fui criticada por ellos, crítica que está por encima de los derroteros políticos. 

Por lo tanto, a todos mis amigos que son todos los que están acá, porque son los que están compartiendo esta tarea permanente en la Cámara, por adelantado feliz día del amigo y 
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ojalá cada vez podamos incorporar más amigos a nuestro entorno, porque realmente uno con la amistad se gratifica y con la amistad se siente más humano y más parte del universo y de Dios, por supuesto. Muchas gracias.

Invito a la diputada Rodríguez a arriar el Pabellón Nacional y al diputado Snihur a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Snihur procede a arriar el Pabellón Provincial. Luego, la diputada Rodríguez hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión. Hasta el jueves de la semana que viene a las 19 hs.

-Es la hora 12 y 49.

